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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

D E C L A R A C I O N     N º       0 6     . -
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A 

RECHAZAR todo tipo de mensaje expreso o anónimo, explícito o implícito, destinado a provocar el deterioro de la Investidura Presidencial, a través del recurso indigno del agravio y la humillación de la persona que circunstancialmente se encuentra a cargo del gobierno democrátco de la Nación, como igualmente el que se le ha prodigado a los Legisladores Provinciales en sus fueros parlamentarios.-


EXHORTAR a quienes operan la técnica propagandística que pongan especial cuidado en sus mensajes en resguardar los valores de la connivencia democrática, base fundamental sobre la cual los correntinos y los argentinos hemos elegido vivir.-

                        
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los veintiseis días del mes de marzo del año dos mil nueve.-
